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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Decreto por el que se reforma el artículo 45 y de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Seguridad Pública.  
 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PRD.      

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

  
16 de abril de 2024.  

 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

02 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar, el brindarles a las y los policías de los tres niveles de gobierno un seguro de vida que blinde a sus familias 
en caso de su fallecimiento al que puedan acceder en caso requerirlo.    
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las Fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, 

párrafo 9º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

   

  La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA  
 

 
 

 
 

 
   

Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública 
deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas 

como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; 
las entidades federativas y municipios generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y reconocimientos, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

45 Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
 

Único. Se reforma el artículo 45 de La Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

  
 

Artículo 45. Las instituciones de seguridad pública 
deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas 

como mínimas para los trabajadores al servicio del 
Estado; las entidades federativas y municipios 

generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a 

sus presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social que deberá 

comprender un seguro de vida para los 
integrantes de las instituciones policiales de las 

entidades federativas y de los municipios así como 
los reconocimientos necesarios , de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo de un año a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, las entidades federativas 
y los municipios deberán realizar las adecuaciones 

necesarias a sus marcos jurídicos correspondientes, así 
como las previsiones presupuestales necesarias, para 

dar cumplimiento al artículo 45 de La Ley General del 
Sistema de Seguridad Pública. 

 

 Mónica Viloria* 

 


